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LIBRO DE A CTAS 

Rúbrica, 

 

antecedentes mencionados y las normas de aplicación, esta Instructora formula 
la siguiente: 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

Por lo expuesto, no advirtiéndose relación de causalidad entre los daños 
producidos y el funcionamiento del servicio, además de carecer los daños de 
valoración económica, esta Instructora propone la DESESTIMACIÓN de la 
reclamación de responsabilidad patrimonial a esta Administración por lesiones, 
formulada por , en representación de su hijo 
menor , al caer, según la reclamante, a 
consecuencia del mal estado de una rejilla sita en la fuente de la C/ Gabriel de 
Morales, el día 15 de junio de 2015. 

No obstante, el órgano competente resolverá lo que estime procedente." 

Vistos los antecedentes mencionados, el art. 139 de la LRJAP, en relación con el 
artículo 13 del R.D. de R.P. y demás normas de general y pertinente aplicación, 
este CONSEJERO PROPONE AL CONSEJO DE GOBIERNO la siguiente 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO: De acuerdo con la propuesta de resolución de la Instructora 
DESESTIMAR la reclamación de responsabilidad patrimonial formulada por  

, en representación de su hijo menor  
, al no quedar probado que los mismos fueron a 

consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios de la 
Ciudad Autónoma y demás causas expresadas en las conclusiones de la 
mencionada propuesta de resolución. 

SEGUNDO: Notifíquese esta resolución a la parte reclamante, con indicación 
de los recursos que procedan en la forma y plazos previstos en la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa". 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levantó la sesión, siendo las trece horas 
y treinta minutos, formal" dose la presenta Acta, que firma el Presidente conmigo, el 
Secretario, de lo que doy 

rtiz 	 Fdo. José Ant° ménez Villoslada. 

10 




